
Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del'Dr. Esquer-
do "46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
¿e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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ANUNCIO DE CONCURSO

'•O*'

pesetas

ANUNCIO

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA.,

Direccién General de Transpor=

mtes

ANUNCIO

irado

v en

tra-'s de pago
licitador

5 el '

(Fecha y firma.)

0 de un

Madrid, 17 de septiembre de 1965.—
El Director general, P. D., Rafael López
Arahuétes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. O—5.155) (O.—61.990)

es para la presentación de pro-
y documentos necesarios y
lebración del concurso

posiciones
Disposicio

Dirección General de Obras Hidráulicas
Sección 3.a

Ministerio de Obras Públicas

<xx>

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO Madrid, 16 de septiembre de. 1965.—El

Ingeniero Jefe, P. A., Luis da Casa.
(G. C-5.156") (O.—61..

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i .a Je-
fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Tererstres (Nue-
vos misterios, edificio nuevo, quinta plan-
ta) de las reclamaciones presentadas, o
remitir en su defecto una certificación
acreditativa de no haberse presentado re-
clamación alguna.

nales o indemnizaciones por accidentes
del trabajo.

JXCURSO para la instalación de una
p'.anta potabilizadora de agua del mar
en Las Palmas de Gran Canaria.

\u25a0a fianza provisional para tomar par-
ia este concurso asciende a 4.000.000

concurso

gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, durante
ias horas de oficina, proposiciones para

Hasta las trece horas dei día 15 de
ciembre de 1965, se admitirán en el Ne-

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direccién General de Transpor-

1.' Jefatura de Construcción

Se rectifica este anuncio en el sentido
de que la fecha de celebración será a las
diez horas del día 4 de noviembre de 1965.

Madrid, 24 de septiembre de 1965.
(O.—61.995)

El Boletín Oficial de la provincia de
Madrid mus». 220, correspondiente al dia
15-9-65, publica anuncio de un concurso
para la adquisición de «Latas de conser-
vas y otros artículos», a celebrar a las
diez horas del día 15 de octubre de 1965.

El concurso se verificará en la citada
erección General de Obras Hidráulicas,
i día 18 de diciembre de 1965, a las doce

iras.
No se admitirán proposiciones deposi-
idas en Correos
Los pliegos de condiciones y de bases

ataran de manifiesto en dicho Negocía-
lo de Contratación y en el Centro de Es-
udios Hidrográficos.
El modelo de proposición y disposicio-

ies para la presentación de proposiciones
celebración del concurso son los si- 1.a Jefatura de Construcción

Modelo de proposición
ln

••\u25a0\u25a0.., con residencia en , calle

' n,um , según Documento Na-
1 de Identidad núm , expedido

••\u25a0-, actuando en nombre de ,
«aderándose licitador (extran-
nacional o mixto, según proceda),

del anuncio en ei «Boletín Oé-
Estado» del día , y de las
es y requisitos que se exigen
adjudicación, en público concur-

as obras de «Instalación de una
potabilizadora de agua del mar en
¿¡mas de Gran Canaria», se com-
e a tomar a su cargo la ejecución
mismas, con estricta sujeción a I03

sados requisitos y condiciones, por
itidad de (aquí la proposición

haga para cada uno de las solu-
estudiadas, expresando claremente
'¿ad en pesetas y céntimos, escriúi
1 }" cifra), en un plazo de .....
a partir de la firma de la escri-

v en las siguientes con-

% de este importe para
e elementos de producción ex-

precisa convertir

guientes

2. a—Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará, asimismo,
el título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con iá proposición los documentos si-

i.
a—Proposiciones : Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
taran en ia oficina y a las horas fijadas
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el
que se consignará que son para esta' con-
trata y en nombre del proponente. En
otro sobre cerrado se incluirá la documen-
tación anexa que exige el Pliego de Bases.

2. —Subsidios y Seguros Sociales Obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago de los mismos.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala el Decreto 923/
1965, de 8 de abril, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la ley de Con-
tratos del Estado. . .

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
central o sucursales, por la cantidad que
se expresa en el anuncio, en metálico,
títulos de la Deuda Pública o aval ban-
cario constituido en forma reglamentaria.

neirctZurso: Se celebrará con arre
g¿ a la Instrucción de «descp^mbrt

L t886 v al Decreto 923/1963. °e 2 °f
abril texto artculado de la ley de Con-

tratos del Estado.

En el caso de que concurra una Socie-

dad Mercantil, deberá presentar, ademas,

la certificación de incompatibilidad exi-

gida por el Decreto-ley de 13 de mayo de

1955 ; escritura social inscrita en el Re-

gistro Mercantil; certificado del acuerdo
del Consejo de Administración autorizan-

do a la persona que firme la proposición

para concurrir a este concurso, con ias

firmas legitimadas y legalizadas; docu-

mentación acreditativa de ta personalidad
del firmante de la proposición.

•j *—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en piena posesión de

su capacidad jurídica y de obrar confor-

me ala legislación de origen, mediante
documentos debidamente legalizados que

contendrán todos los requisitos necesarios

para su, autenticidad en España.

4 * -Reintegro: Las proposiciones se-

rán* reintegradas con pólizas de 3 P^^'
-^—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya

devolución será indispensable paraRetirar
la fianza y documentación, en su caso.

6 --Mesa de contratación: Estará^ in-

tegrada por los componentes indicados en

el artículo 33 del texto articulado de 1a

vdContáos del. Estado-Decreto 923,

,965, de 8 de abril, con las delegado

aso de que el firmante actúe
:tor, apoderado, etc., de una

ercero, hará consta

A los efectos de la devolución de la
fianza que la Empresa «Talleres E. Gra-
seet, S. A.», adjudicataria de las obras
de «Maquinaria de Elevación y Trans-
porte (Grupo I)», pertenecientes al pro-
yecto de «Equipo de Talleres y Cocheras
de la Estación de Aluche», del F. C. Sub-
urbano de Chamartín de la Rosa a Ca-
rabanchel, tiene constituida en garantía
de las citadas obras, se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras Públicas
de 13 de marzo de 1903, y demás dis-,
posiciones vigentes puedan presentarse en
un plazo de quince días (15) hábiles, a
contar desde la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, ante el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, térmi-
no en que radican las obras, las recla-
maciones contra la referida contrata por
los daños y perjuicios que sean de su
cuenta por deudas de jornales v mate-

riales v por indemnizaciones derivadas
de accidentes de trabajo, debiendo justi-
ficar los reclamantes en el citado excelen-
tísimo Avuntamiento haber presentado
las correspondientes reclamaciones ante
el Juzgado municipal o de primera ins-
tancia, si se trata de reclamaciones d«
daños y perjuicios o de deudas de mate-»
riales, v en ía Magistratura de Trabajo si
la reclamación versa sobre deuda de ior-

De las reclamaciones presentad;1
mencionado excelntísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i.

1 Je-
fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes^ Terrestres (Nue-
vos Ministerios, edificio nuevo, quinta
planta) de las reclamaciones presente
o remitir en su de.fecto una certific

bajo

la Magistratura de Trabajo si la reclama-
ción versa sobre deuda de jornales o in-
demnizaciones oor accidentes del

A los efectos de la devolución de la
fianza que la Empresa «Sociedad de
Grandes Redes Eléctricas, S. A.», adju-
dicataria de las obras de «Electrificación
de Pinar de Las Rozas y Accesos a Cla-
sificación, en la Línea de Circunvalación
de los Enlaces Ferroviarios de Madrid»,
tiene constituida en garantía de las cita-
das obras, se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 65
del pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras Públicas de 11

de marzo de 1903, y demás disposiciones
vigentes, puedan presentarse en un pla-
zo de quince días (15) hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial dje la
provincia de Madrid, ante el excelentísi-
mo Avuntamiento de Madrid, término en
que radican las obras, las reclamaciones
contra la referida contrata por los daños
y perjuicios que sean de su cuenta por
deudas de jornales y materiales y por in-
demnizaciones derivadas de accidentes de
trabajo, debiendo justificar los recla-
mantes en el citado excelentísimo Ayun-
tamiento haber presentado las correspon-
dientes reclamaciones ante el Juzgado
municipal o de primera instancia, si se
trata de reclamaciones de daños v per-

juicios o de deudas de materiales

pote el apoderamiento o reoresen-
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Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Los anunciantes vienen obligados ál pago del impuesto dai

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
' rec iban este BoLEnN, dispondrán que se deje
1 e jem plar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

i

— Trimestre, 105 pesetas; semes-



ANUNCIO

Por esta Jefatura del Distrito Mine-
ro de Madrid han sido otorgados los si-
guientes permisos de investigación:

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Juez de primera instancia núnZTT^de esta capital, hab,endo visto , doce >sentes autos de juicio ejecutivo J°S pre"
entre partes: de la una, comoT^ 08
dante la entidad Faustino CuJoT'tin, S. A., representada por el P

Iar"
dor don FederiQo Bravo y deten T^'el Letrado don Francisco\u25a0 M&V"contra «Accesorios Industriales Sn. !°'Anónima», declarada en rebeldípago ce cantidad; y... • sobre

— 225. — Wol-
— Collado Mediano

Madrid, 17 de septiembre de 1965.—El Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—5.104)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la
Minería.

2.323. — «Carlitos»
framio y estaño
(Madrid)"

2.319. —. «Cristina». —\u25a0 30. — Cuar-
zo y oro. — Robledo de Chávela (Ma-
drid).

Número. — Nombre. -— Hectáreas,
Mineral. —- Término y provincia

Que debo declarar y declaro bien de,pachada la ejecución, y, en su consecíncía mandar, como mando, seguir
adelante, haciendo trance y remate «.T*bienes embargados como de la prop'S
del deudor «Accesorios Industríales síciedad Anónima», y con su producto' en"tero y cumplido pago al acreedor Fan7
tino Recuero Martín, S. A, de la canttdad de treinta y ocho mil ciento sesentapesetas, importe del principal que se reclama, los intereses legales correspon-dientes desde la fecha del protesto
tos de éste y las costas causadas 'y "que
se. causen, a las que expresamente condeno al referido demandado Asi por estami sentencia, que por la rebeldía del de-mandado, se le notificará por edictos ano ser que tenga lugar la personal ' i0pronuncio, mando y firmo. — José MaríaGómez de la Barcena. (Rubricado.)Y para que sirva de citación en legal

forma al demandado don Santiago H. Ló-
pez Vicente, cuyo domicilio y paradero se
desconoce, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y tablón de anunncios del Juz-gado, a veintitrés de septiembre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado).

Providencia
Juez, señor Muñoz. — Madrid, veinti-

trés de septiembre de mil novecientos se-
senta y cinco.—El anterior escrito, oon
los documentos que se acompañan, que
se unan a los autos de su razón; y como
se solicita, se tiene por ampliada la eje-
cución despachada a los once nuevos pla-
zos que se reclaman y que han sido ven-
cidos, representados por las letras de
cambio que se presentan, por la suma de
cuarenta y tres mil setecientas cincuenta
pesetas, más otras diez mil pesetas para
intereses legales, gastos y costas; y en
su virtud, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo mil cuatrocientos cincuen-
ta y siete de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil, se llaman los autos a la vista con ci->
tación de las partes y por lo que respec-
ta al demandado, mediante a su rebeldía,
por medio de edictos que se publicarán!
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a fin
de que pueda oponerse a la ejecución
dentro de tercero día, bajo apercibimien-
to de lo que haya lugar en derecho sí no
lo verifica.—Lo mada y firma Su Seño-
ría; doy fe. — Muñoz. (Rubricado.) —
Ante mí, Manuel López Villar. (Rubri-
cado.)

(A.—40.598)
Y para que mediante la inserción de

la presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación en forma
al representante legal de «Accesorios In-
dustriales, S. A.», se expide en Madrid,
a quince de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe.
hallándose celebrando audiencia púbiica
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento. Doy fe, en Madrid, a dieciocho
de agosto de mil novecientos sesenta y
cinco.—Ante mí, Luis de Gasque. (Ru-
bricado.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Ep el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos número doscientos noventa
tres, de mil novecientos sesenta y cir
co, a que después se hace mención, e
los que se ha dictado resolución que con
tiene, entre otros, los siguien'
tremostinentes

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso de in-
vestigación en el día de hoy, y en virtud
de lo dispuesto en la vigente ley de Mi-
nas, se pone en conocimieno del público,
señalándose el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclama-
ciones u observaciones que estimen per-

Se tomará como punto de partida la
esquina S. E. de la casa denominada
«El Polvorín»; de punto de partida a
primera estaca se medirán 1.000 metros
en dirección Norte; de primera a segun-
da estaca, 500 metros al Este; de segun-
da a tercera, 1.300 metros al Sur; de
tercera a cuarta, 500 metros al Oeste, y
de cuarta a punto de partida, 300 metros
al Norte, quedando así cerrado el perí-
metro de las 65 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

Madrid, 13 de septiembre de 1965.—El Ingeniero Jefe del Distrito (Firmado).
(G. O—5.105)

Por don Jesús Pizarro Ruiz, vecino de
Madrid, ha sido presentada una solici-
tud de permiso de investigación de 65
pertenencias para mina de feldespato,
nombrada «Lolita», núm. 2.339, s'ta en
término de San Lorenzo del Escorial, pa-
raje llamado La Pizarra.

Verifica la designación en la siguien-
te forma:

\u25a0—««rx»'

e Impuestos del Estado
Zona de Chamberí

Recaudación de Contribuciones

Y para conocimiento del público, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a quince de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que los autos y certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la lev
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad dé-
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos (251/65) al amparo del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procurador
don Joaquín Reixa, en nombre de don
Manuel y don José Luis Sevillano Fer-
nández, contra don Martín Gálvez Mar-
tín Palomero, en reclamación de un prés-
tamo de cien mil pesetas de principal, in-
tereses y costas, dado con garantía de ia
siguiente:

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera

EDICTO

instancia número doce, de Maarid.

Para tomar parte en el remate debe-
rán ios licitadores consignar previamente
el diez por ciento del tipo expresado, con-
signándolo en la Caja General de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicho
tipo.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de ciento cuarenta y cuatro mil pe-
setas, en que ha sido tasada en la escri-
tura de hipoteca.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
la expresada finca, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día seis
de noviembre próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Inscrita la hipoteca en el tomo i.072
del archivo general, libro 441 del Ayun-
tamiento de Don Benito, finca núme-
ro 23.228, folio 176, inscripción 7. a.

Finca en Don Benito.—Procedente de
la dehesa llamada Laderas del Comisa-
rio o Rozas del Guadamez, en término de
Don Benito; su cabida ciento cinco hec-
táreas cincuenta y cinco áreas y dieci-
siete centiáreas, y según medición recien-
te descritas treinta fanegas, o ciento cua-
renta y ocho hectáreas doce áreas. Con-
tiene una casa de labor y dos pozos. Lin-
da: por Norte, con el río Guadamez; al
Este, con terrenos procedentes de la mis-
ma dehesa, que es de Juan Gálvez, del
que le separa una línea recta rigurosa-
mente en toda su extensión y amojona-
da, que partiendo del mojón que existe
en la linde de la finca llamada Panero-
nes, de don Manuel Manzano, va hacia
el Norte, atravesando el camino de Se-
villa, y termina en otro mojón, situado
en Las Barrancas, de dicho rio Guada-
mez; al Sur, en una línea irregular, con
las rozas viejas del señor Ayuso a Pane-
rones, de don Manuel Manzano, y al
Oeste, con la dehesa de don Ramón Re-
glado, de la que la separa una línea recta
amojonada que va de Sur a Norte.

costas; y

Sentencia
En la villa de Madrid, a siete de agost

de mil novecientos sesenta y cinco.—I
ilustrísimo señor don Luis Antonio Bi
ron Barba, Magistrado, Juez de primer
instancia número diez, dé esta capita,
encargado accidentalmente del despacn
de! número doce de la misma, habiend
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes: de una, com;
demandante, la entidad «Banco de di

bao, S. A.», representada por el Pr°eu
rador don Mario Martín Palomo y de

fendida por el Letrado señor Ayuso; y di

otra, en concepto de demandada, la tara

bien entidad «Francisco Gómez, Socie.ai
Anónima», que no ha comparecido e"

autos, por lo que se decretó su rebelia
en reclamación de cantidad, int<Transcurridos sin reclamación, se apli-

cará a pagar débitos Tesoro.
El Recaudador, Valeriano Martín Gu-

dino.

Embargada fianza profesional a Ges-
tor Ramón Dutch Tarinas, débitos Esta-
do,, se publica a efectos art. 9.0, Decreto
Presidencia del Gobierno fecha 1-3-963.Plazo de tres meses para responsabilidad
gestión.

(G.—3.421)
\u25a0000=

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos número doscientos noventa y
siete, de mi! novecientos sesenta y cin-
co, a que después se hace mención, en
los que se ha dictado resolución, que con-
tiene, entre otros, los siguientes ex-
tremos :

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-

E-n este Juzgado de primera instancia
número nueye, de esta capital, se trami-
tan autos ejecutivos número' 168, del año
1964, a instancia del Procurador señor
Sáinz \ arona, en nombre de don Joaquín
Barral Balsa, contra don Santiago H. Ló-

CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—40.^07)

Madrid, veinte de septiembre de mil
.novecientos sesenta v cinco.—José MaríaSalcedo.—E1 Secretario, M. Prieo-o. '

Y para su publicación en el Bolítin
\u25a0-. se expide el
"e de septiem-

bre de m,l noveoentos sesenta v ,
El Secretario, M. Priego.—El Tuez r*primera instancia. Tose María Salcedo

1x3 que se hace público por el presente,
advirtiéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán previamente los lici-
tadores consignar, en la.mesa del Juzga-
do o establecimiento destinado al efecto.Caja General de Depósitos, el diez por
ciento en efectivo metálico, por lo menos,
de la cantidad de sesenta v tres mil De-
setas en qu e han sido tasados pericial-
mente v que sirve de tipo para la su-
basta; que no se admitirá postura algu-
na inferior a esa cantidad, pudiendo ha-
cer el remate a calidad de ceder, o mejor
dicho, una cantidad inferior al diez por
ciento de las dos terceras partes de las
sesenta y tres mil pesetas, por lo menos,
sin cuvoreauisito no serán admitidas sus
proposiciones, v que la consignación del
nrccio del remate se consignará dentro
del plazo de tres días, siguientes al dela norobación del mismn.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día catorce de octubre pró-
ximo v hora de las doce en la Sala deaudiencia de este Juzgado de primera
instancia número diez, sito en la calle del
General Castaños, número uno.

_ Un remolque de cuatro mil quinientos
kilos, marca «Lisa», C2t5oo4.

Y una agavilladora de cinco píes, peine
danés, ruedas de goma extensible v des-
plazaba, en regular estado de conserva-
ción.

Un tractor de treinta CV., marca
«Lañz», modelo D 3016, matrícula AV-
664.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de esta capital, y con el nú-
mero 10, del año 1963, se siguen los au-
tos promovidos por la Sociedad «Lanz
Ibérica, S. A.», contra don Justino Na-
va Mendiero, vecino de Fuentes de Año,
en cuyos autos y por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta las siguientes
máquinas embargadas al don JustinoNava y que se encuentran depositadas en
don Antonio Jiménez López, vecino de
dicho pueblo:

EDICTO

Que debo mandar y mando seguir aa

lante la ejecución despachada en es^
autos con fecha , quince de juj10 l

timo, a " instancia del Banco de
bao, Sociedad Anónima», contra la e

tidad «Francisco Gómez, Sociedad -™
nima», hasta hacer trance _ y rern^
en los bienes embargados a es!

su producto, entero y cumplid0
la acreedora demandante de la cf^V¿
de ciento noventa y un mi! cuí

tas cuarenta y dos pesetas cuar
co céntimos de principal, ínteres
tos y costas, causadas en el Pres<L. ¿ ü¡
ció y que se originen, al pago <

les expresamente conde;!
da entidad deudora. — S1,
sentencia, , que por la rebe.dia
mandada se notificará por medio ae

Fallo

En ia villa de Madrid, a dieciocho de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El ilustfísimo señor don José Ma-ría Gómez de la Barcena, Magistrado-

¡ida

LUNES z-¡ DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 12pez Vicente, sobre pago de pesetas, en
los que se ha dictado la resolución del te-
nor siguiente:

(O.—61.992)(G. C.-5.157)

Madrid, 16 de septiembre de 1965.—El Ingeniero Jefe, P. A., Luis da Casa.

acreditativa de no haberse presentado re-
clamación alguna.

Fallo

JUZGADO NUMERO 10

(A.—40.585

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

:es ex

EDICTO

(A.-40.581)

JUZGADO NUMERO 12
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villa, sin representación ni defensa, por
no haber comparecido en autos, hallan- ,

dose declarada en rebeldía, sobre pago
de cantidad.—Resultando... — Conside-
rando ...

senté con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a diecisiete de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado). — Visto bue-
no: El Juez de primera instancia. Ma-
tías Malpica.

El resto del precio del remate se COJK-
signará dentro de los ocho días siguien-
tes a su publicación.

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, íx veinte, de septiembre de mil no-
vcientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia, José María Gómez de la Barcena y
López.

Publicación
Á v publicada ha sido la anterior

Dada. > P, 'i señor Juez que la sus-
tancia por J .,

& á& sy fechaj es
_

«ñ* en ,hldo audiencia pública por
m¿0 celebrando a .
Et¿oÍ doy fe p Ante rnf, Luis

Rasque, (^^ifieación en for-
Trepratante

11
legal de. «Francisco

"a al Tí » mediante la inserción de
5ómeZ' ¿ Iñ el Boletín Oficial de esta

'P-fia se expide en Madrid, a dieo-
irovl? ' ttmhre de mil novecientos se-
¿isde septembre d^^ (Finnado) .
CTta y C

(A.-40.591)

(A.—40.566)

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

lante la ejecución despachada contra
rez Ayala Tovar, S. A., haciendo tran-

ce y remate de los bienes embargados, y
con su producto, entero y cumplido pa-
go a su acreedor, Organización Finan-
ciera, S. A., de la cantidad de veintiún
mil pesetas, importe del principal d<
letras presentadas con la demanda,
los gastos de protesto de las mismas
intereses legales desde la fecha de
y las costas, que expresamente se impo-
nen a la demandada. —Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de la
te demandada se la notificará en la
ma que la Ley determina, si dentro de
tercero día no se solicita por la
actora su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Faustino Mo-
Uinedo.

EDICTO

v,n losé María Gómez de la Barcena y

Lnoez Magistrado-Juez de primera ms-

EnúrrTero doce, de esta capital.

Ha? o saber: Que en este Juzgado se

ramitan autos de procedimiento sumario

il amparo de la ley Hipotecaria (514/64).

«movidos por el Procurador don Fran-

isco de Guinea, en nombre de don Luis

fernández López, en reclamación de un

rédito hipotecario de doscientas cincuen-

a mil pescas de principal, intereses y

ostas, dado con garantía de las siguien-

cs fincas: . .
a) En término municipal de Los JNa-

Publicación
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada en el día de su fecha por <
ñor Juez que la dictó, estando celebran-
do audiencia pública. —Doy fe. — Isidro
Domínguez. (Firmados y rubricados

Y para que sirva de notificación en
forma a la entidad demandada, por ig-
norarse su domicilio, se da el presente
en Madrid, a dieciséis de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—'El
cretario, Isidro Domínguez. — El Juee
de primera instancia (Firmado).

(A.—40.593)

Un archivador metálico marca «Rome-
ro», con tres cajones grandes en la par-
te superior y dos pequeños en la supe-
rior. Tasado pericialmente en la suma
de dos mil pesetas.

EDICTO

D. Segismundo Martín-Laborda Romeo,
Magistrado Juez de primera instancia
del Juzgado número dos, de esa ca-
pital, accidentalmente encargado de
éste de igual clase número veintitrés
de la misma, por baja del titular
Por el presente' hace saber: Que en

este Juzgado, y Secretaría del que re-
frenda, y con el número doscientos
cuatro, de 1965, se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de
I. M. E. O A., S. A., contra don Ma-
nuel Alonso Rodríguez, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que, por provi-
dencia del día de hoy, dictada a instan-
cia de la parte actora, ha sido acorda-
do sacar a la venta en primera pública
subasta, por término de ocho días, pre-
cio de tasación y bajo las condiciones
que al fihal se indican, los bienes em-
bargados en dicho procedimiento que a
continuación se describen:

Una máquina de escribir marca «At-
lántida», de 220 espacios, modelo Stule,
seminueva. Tasada pericialmente en diez
mil pesetas

Primera

Condiciones

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día dieciséis
de octubre próximo, a las once horas.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento del
precio de tasación.

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose hacer el remate

a calidad de Ceder.

siguientes

Hotel ya construido, señalado con el
número treinta y nueve de la calle Pos-
terior Oriental, barrio de Canillas, tér-
mino de Madrid, que se compone de dos
plantas de cien metros cuadrados cada
una, distribuidas: la primera, en «hall»,
cocina, aseo, tres dormitorios y come-
dor, y la segunda, en cinco habitaciones
y cuarto de baño; consta, además, esta

finca de una nave industrial al fondo o
testero, de ciento ocho metros cuadra-
dos, todo lo cual se encuentra dentro de
un solar que linda: por su frente o Nor-
te, en línea de dieciocho metros, con di-
cha calle Posterior Occidental; al Este
o derecha, entrando, en línea de treinta
y cuatro metros, con fincas de los se-
ñores Dastin y don Lucas Royo; iz-
quierda, al Oeste, en igual línea que la
anterior, don José Redondo y don Agus-
tín Alonso, y por su espalda, al Sur, en
.línea de dieciocho metros, con finca de
don Fernando Moreno, ocupando una su-
perficie de seiscientos doce metros cua-
drados, equivalentes a ocho mil once pies
treinta y seis décimos, también cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número ocho, de esta capital, al fo-
lio 210, tomo 656 del archivo, libro 113
de Canillas, finca 6.890, inscripción oc-
tava.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
veintinueve de octubre próximo, bajo las

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González^Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario seguidos a instancia de
doña Milagros Mira Mira, representada
por el Procurador señor Óterino, contra
doña Francisca García Campos y su es-
poso don Luis Somolinos Muñoz, para
la efectividad de un crédito hipotecario
de 330.000 pesetas de principal, intere-
ses y costas, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de la finca
hipotecada cuya descripción es la si-
guiente :

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—40.574)

Cuarta
El total precio del remate de los bie-

nes subastados, que se encuentran de-
positados en poder del demandado, ca-
lle Caballero de Gracia, catorce, terce-

ro izquierda, núm. 4, oficinas, se verifi-
cará dentro del término de ocho días,
contados a partir del de la aprobación
del remate.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de quinientas mil pe-
setas, fijadas a tal efecto en la escritu-

ra de préstamo, sin que sea admisible
postura alguna inferior a dicho tipo. Que los licitadores podrán exan

en Secretaría la relación y justiprecio de-
tallado de los mismos, que se encuentran
en depósito.

Madrid, a dieciocho de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco. -
Secretario, Isidro Domínguez.—E!
de primera instancia (Firmado).

(A.—40.577

do a tales bienes; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo y sin que previamente se consigne
en este Juzgado, o en el establearme*--
to público destinado al efecto, el
por ciento, por lo menos, del valor

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez,

gistrado, Juez de primera instancia
mero veinticuatro de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de

ció ejecutivo promovidos por «Fernando
de la Fuente, S. L.», contra «O

Films», S. A.», sobre reclamación de
cantidad, he acordado en providencia de
esta fecha sacar a la venta en pú
subasta, por término de ocho día y
ció de su tasación, los bienes mu>

embargados en dicho procedimi<
consistentes en: Una máquina de e
bir «Hispano Olivetti», carro granel.
160 espacios; dos archivadores m>
eos; ocho mesas de despacho metal
cuatro sillones giratorios y tres s
Valorados todos los bienes en la c
dad total de 38.150 pesetas, que ser
de tipo para esta primera subasta.

El acto del remate de los exprés
bienes tendrá lugar en este Juzgado
en la casa núm. 1 de la calle del <
ral Castaños, el día veintisiete de
bre del corriente año, y hora de las doce
v media, advirtiéndose:

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, áe los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ejecutivos promovidos a
instancia de Organización Financiera,

Sociedad Anónima, contra la entidad Pé-
rez Avala Tovar, S. A., sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyo procedimien-
to se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen:

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
lev Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la' Secretaría de este Juzgado, y se en-

tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

EDICTO

Don Faustino Moll'.nedo Gutiérrez,
gistrado-Juez de primera instancia
mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

ñor cuantía en ejecución de senté

promovida por el Procurador señor
tillano en nombre de «Arcos, _S.
contra don Joaquín Vigata Casinos
bre reclamación de cantidad, he ac
do por providencia de esta fech
la venta en pública y primera
por término de ocho días y precio de su
tasación, los bienes muebles em
en dicho procedimiento, consistente-
Muebles de casa-habitación, fi
cocina a gas, valorados todos ellos

Tierra con casa labranza y era en la
iranza de Buenavista, entre los ríos
usa v Sangrera, de caber cien fanegas,

trivalentes a cuarenta y seis hectáreas
oventa y siete áreas, que linda: Salien-

con tierra de Alejandro Rodríguez,
sus herederos; Mediodía y Poniente,

o de Torrecilla a Los Navaimora-
Norte, tierras de Alejandro Rodrí-
oy sus herederos,
ta en el mismo Registro que la
, en el tomo seiscientos ochenta

e. libro cuarenta y uno de Torre-
la Jara, folio siete vuelto, finca
dos mil ochocientos ochenta y

criación segunda.
ichos autos;, a instancia de la
tora, se ha acordado sacar a la
n pública subasta, por segunda

fincas hipotecadas, habiéndose
Para la celebración del acto el

e de noviembre próximo, a las
su mañana, en la Sala audiencia
luzgado, sito en el piso segundo

número uno de la calle Ge-
ios, de esta capital.

de tipo a la subasta la canti-
porrenta y cinco mil pesetas

ere a la primera de las fin-
s i y la de trescientas treinta

' por lo que respecta a la se-
1 admitiéndose posturas que
0res a dichos tipos, debiendo
'es consignar previamente una
:.• P°r lo menos, al diez por
uchos tipos
saber al público que los au-

'ación del Registro a que
la regla cuarta del artículo

' uno de la ley Hipoteca
e manifiesto en Secre

ndose que todo licitado
""o bastante la titulación, v qu

1 ?ravámenes anteriores y los
" los hubiere, al crédito de

an subsistentes, enten
rematante los acepta >
en la responsabilidad de

destinarse a su extinciót
p| remate-.

ducillos: .
Tierra con olivas al sitio Cuartel 'de

is Cuatro Hermanas, de caber una hec-

Írea
cincuenta y seis áreas cincuenta y

:te centiáreas, que linda: por Saliente,
ra de doña Adela Rodríguez; Medio-

de Alejandro Rodríguez, hoy
5 herederos; Poniente, carril de Espi-
sa, y Norte, otra de doña Vicenta Ro-
ígnez, hov de Benito Yepes.
Inscrita en el Registro de la Propiedad

\u25a0 \avahermosa, en el tomo seiscientos
henta y siete, libro cincuenta y uno de
ivalucillos, folio ciento cincuenta y dos
elto, finca número tres mil setecientos

inscripción segunda.
En término municipal de Torreci-

le la Jara

Sentencia
En Madrid, a .quince de marzo de mil

novecientos sesenta y cinco.—El señor
don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Juez
de primera instancia del Juzgado núme-
ro veinticuatro, de esta capital, hablen-
do visto los presentes autos del juicio
ejecutivo, seguidos entre partes: de una,

como demandante, la Organización Fi-
nanciera, S. A., de esta capital, repre-

sentada por el Procurador don Leopoldo
Puiz Pérez v defendida por Letrado, y de
otra, como 'demandada, la ent:dad Pérez
Avala Tovar, S. A., domiciliada en esta

capital, digo, en Fernando IV, 7, de Se-

Cuarta
Las cargas v gravámenes anteriores y

los preferentes/si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co. _,Matías Malpica. — El Secretario,

José Cabello. (Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia expido el pre-

LUNES 27 DE SEPTIEMBRE

(A.—40.579)

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 20
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JUZGADO NUMERO 24

3

s*""^ lu^ar la perso-

-a^ctmSVVmo.fLuisfafiS Barba. (Rubricado.)



Madrid, dieciocho de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—40.589)

Que los licitadores podrán examinar
en Secretaría la relación y justiprecio de-
tallado de los bienes.

Que no se admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado a
tales bienes; y

El acto del remate de los bienes ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, el día veintiocho de octubre
del corriente año, y hora de las doce y
media ; advirtiéndose: ,-

cialmente en la cantidad de 18.100 pe-
setas que servirá de tipo para esta su-
basta.

Se advierte a quienes deseen tomar pj
te en la subasta:

Se ha señalado el día ocho de octj
próximo y hora de las doce de su J
ñaña para que tenga lugar la celebradde la subasta, la que se llevará a efej
en la Sala audiencia de este Juzgado, sen la calle de Hermanos Alvarez Quiri
ro, tres, segundo.

Los anteriores bienes han sido ¡uipreciados en la cantidad de diez mii 1cientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca «
tria», maleta.

Un frigorífico, marca «WestinghousUna cocina, marca «Fagor» de 2fuegos. ' c I

ro trescientos ochenta y cuatrn
"

novecientos sesenta y cuatro ,'\u25a0 de 1de don Alfredo Fernández ób^ 11
presentado y defendido por el U? ¿
ñor Valcarce García, ia ¿1°-Mumesa, sobre reclamación de seis Ja?setas; y en cuyos autos he al j !
en el día de la fecha sacara íen pública subasta, por ¿^ Jtermino de ocho días, los siguiente,nes muebles embargados al !eman^dde su propiedad: u

Que para ello será indispensable da
sitar previamente en la Caja General"
Depósitos o en la mesa de este Juz°-a
el diez por ciento del total de la
sación.

Primero

Segundo
Que no se admitirán posturas que

cubran las dos terceras partes de la
sación

Que el remate podrá hacerse a co
ción de ceder a un tercero ; y

Tercero

En la villa de ¿Madrid, a once de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El señor don José Martínez Váz-
quez, Juez del Juzgado municipal núme-
ro tres, de los de esta capital, habiendo
visto el presente proceso civil de cogni-
ción seguido entre partes: de la una,
y como demandante, el Procurador don
José Luis Pérez Sirera y Bosch-Labrus,
en nombre y representación de don Gre-
gorio Arranz Alonso; y de la otra, y co-
mo demandados, don Antonio Martín
García, mayor de edad, casado, de la
construcción, inquilino del piso princi-
pal, hoy primero, interior derecha núme-
ro ocho de la casa número nueve de la
calle de García de Paredes, de esta ca-
pital, hoy en ignorado paradero, y don
José María Metras, mayor de edad, ca-
sado, domiciliado en García de Paredes,
nueve, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y...

Sentencia

(A.—40.596)

cosa Olmeda, en nombre y representa-
ción del Excmo. Ayuntamiento de esta

capital, contra don Esteban Matamoros
Pulgar, mayor de edad, casado, de pro-
fesión del comercio, vecino actualmente
en Madrid, con domicilio en la calle de
Ledesma, 28, y contra don Manuel Asen-
si Aramburo, mayor de edad, casado, in-
dustrial, vecino de Madrid, con domici-
lio en la calle de Ibiza, 54, como titu-
lares ambos que se consideran arrendata-
rios de la planta baja de la casa sita en
la calle de Odón de Buen, hoy calle de
los Tintes, núm. 41 antes, y hoy 45, del
casco urbano de esta capital, y cuyo lo-
cal es propiedad del Excmo. Ayunta-
miento de Cuenca (cuantía, 2.178 pese-
tas), se emplaza al demandado don Es-
teban 'Matamoros Pulgar, mayor de
edad, casado, del comercio, .vecino de
Madrid, calle de Ledesma, núm. 28, y
cuvo actual domicilio se desconoce, para
que dentro del término de seis días, más
otros seis que se conceden en atención a
la distancia, comparezca en los autos,
personándose en forma, contestando la
demanda si estima convenirle, previ-
niéndole que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho y haciéndose constar que las copias
del escrito de demanda y de los docu-
mentos acompañados a la misma se en-
cuentran en la Secretaría de este Juzga-
do a disposición de dicho demandado.

Y para que el emplazamiento acorda-
do hacer' al expresado demandado don
Esteban Matamoros Pulgar, cuyo domi-
cilio se desconoce, pueda tener lugar, la
presente, además de fijarse en el tablón
de anuncios de este Juzgado y del de
igual clase'de Madrid, se insertará en
los «Boletines Oficiales» de esta provin-
cia y de la de Madrid, a cuyo fin se ex-
pide en Cuenca, a ocho de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario accidental (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

Cuarto
Que los bienes embargados se encil

tran depositados en la esposa del deni
dado doña Josefa Peña Rubio, en la 1
número seis de la calle del Doctor 1
lasco, de esta capital, donde podrán
visitados por aquellos a quienes intere

' Y para que así conste y sirva de
blicación, mediante su inserción en el 1
letin Oficial de esta provincia, exp
el presente en Madrid, a treinta Ge ag
to de mil novecientos sesenta y cmco
El Secretario, Manuel Romero.—El J
municipal,%aime Arias

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día cuatro de noviembre del
corriente año, a las once horas de su ma-
ñana, y se celebrará con arreglo a las si-
guientes

a) Terreno en Parla, y lugar deno-
minado Titón, hoy en el Ensanche ur-
bano, que linda: por el Sur, con Asun-
ción Franco; Este, con tierra de don
Gregorio Bermejo; Oeste, Lucio García
Rivero, y Norte, con Anastasio Berme-
jo. Su extensión es de sesenta y cinco
áreas y ocho centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Getafe en el
tomo 1.048, libro 60, folio 199, finca
4.545, inscripción \u25a0 primera.

b) Parcela de terreno situada en tér-
mino de Parla, y lugar denominado Ti-
tón, de cabida dos fanegas, equivalen-
tes a sesenta y ocho áreas y cuarenta y
siete centiáreas, que linda: al Norte,
con don Zacarías Román y don Gregorio
Bermejo; al Sur, Eusebio Bermejo y Lu-
cio García Rivero; al Este, Brígida Bra-
vo, y al Oeste, Lucio García Rivero.
Inscrita en dicho Registro de la Propie-
dad a los mismos tomo y libro que la
anterior, folio 201, finca 4.455, inscrip-
ción primera.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el núm. 277, de 1965, se tramitan
autos del procedimiento especial sumario
aue autoriza el artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Andrés Ro-
jo Fernández, contra don Zacarías Ro-
mán Andrés, mayor de edad, casado, y
vecino de Golmenarejo (Madrid), y por
providencia dictada con esta fecha en .'os
mismos, se acuerda sacar a pública su-
basta, por primera vez y término de vein-
te días, los bienes inmuebles hipoteca-
dos al deudor referido, consistentes:

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
Tiera instancia de esta villa de Geta-
fe y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de proceso de cogni-
ción que se tramitan en este Juzgado ba-
jo el núm. 92, de 1965, a instancia de
Comercial General de Radio y Televi-
sión, S. A., contra doña Concepción Gó-
mez Terán sobre reclamación de canti-
dad, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y térmi-
no de ocho días, los bienes muebles em-
bargados en dicho procedimiento como
de la propiedad de la demandada, que
más abajo se expresan, en las condi-
ciones que a continuación se indican:

EDICTO
Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez

municipal encargado accidentalmente
del número uno, Decano, de los de
esta capital.

Por el presente, y en virtud de prc
déncia dictada por el señor Juez mun
pal núm. 8, de este Juzgado, en los au
de juicios de faltas núm. 155, de 19
seguidos por falta contra el orcen pu
co, contra otros y Juan Antonio re

Cantero, domiciliado últimamente en

llehermoso, núm. 46, se requiere a

expresados condenados para que den

del plazo de diez días, a contar ceg
guiénte al en que aparezca inserta «
requisitaria en el Boletín Oficial ce]

provincia, comparezcan en este J"2» ,

sito en la plaza de! General Vara

Rey, núm. 17, segundo, al objeto dej
requeridos personalmente para ei m
de las responsabilidades a que fueron c^
denados en indicado juicio. I

(B. —•2-3J'1

JUZGADO NUMERO 8

Getafe, a catorce de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que el remate podrá ser obtenido a ca-
lidad de ceder.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, para poder tomar parte en
el remate, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho precio; y

Que los autos y las certificaciones del
Registro, a que se refiere la regla se-
gunda, están de manifiesto en esta Se-
cretaria, y servirá de tipo para la subas-
ta el pactado en la constitución de la hi-
poteca., que es el de ciento veinte mil
pesetas cada finca descrita, y no se ad-
mitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Primera

(A.—40.580)
(A.—40.592)

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez que la
ha dictado, estando celebrando audien-
cia pública por ante mí, ei Secretario, en
el mismo día de su fecha; doy fe.—A. Ramírez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a donAntonio Martín García, actualmente en
ignorado paradero, y para su inserción

\u25a0i el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
a once de septiembre de mil novecientos
sesenta y cinco.-^El Secretario (Firma-
do!.—El Juez municipal (Firmado).

Publicación

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el Procurador don
José Luis Pérez Sirera y Bosch-Labrus,
en nombre y representación de don Gre-
gorio Arranz Alonso, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso principal, hoy primero,
interior derecha, número ocho, de la ca-
sa número nueve de la calle de García
de Paredes, de esta capital, y consecuen-
temenfe la extinción del contrato de sub-
arriendo, y en su consecuencia, conde-
nar, como en efecto condeno, a los de-
mandados don Antonio (Martín García y
don José María 'Meirás Castellanos a
que, dentro del término legal, desalojen,
dejen libre y a disposición del actor el
piso de referencia, bajo apercibimiento
de lanzamiento si no lo verifican, y con
expresa imposición a los demandados de
las costas causadas en este procedimien-
to.—^Así por esta mi sentencia, que por
hallarse en ignorado paradero el deman-
dado don Antonio Martín García, le será
notificada por medio de edictos, uno de
los cuales se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y el otro se entre-
gará al actor para que cuide de su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, y por la rebeldía del deman-
dado don José María Meirás, le será no-
tificado en la forma prevenida por 'a
Ley, caso de noHnteresarse su notificación
personal, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—J. M. Vázquez. (Rubricado.)

Por el presente, y en virtud de P

dencia dictada por el señor Juez u

pal núm. 8, de este Juzgado, en k»

de juicios de faltas núm. i«.
seguidos por lesiones, contra -
Manul Moyano García, domiciliado
mámente en Llano Escudero, niun_

rrio Bilbao), se re^ nlipiazc
condenado para que dentro a« k

diez días, a contar del sigúete a'

aparezca inserta esta «quisrtor
cC

Boletín Oficial de la pW"0^
rezca en este Juzgado, sito

del General Vara del Rey, nurn- .
gundo, al objeto de ser *&**%¿
nalmente para el pago de J*s ..
bilidades a que fué condenado
do juicio

cedula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su par-
tido, en providencia de hoy, dictada en
demanda de juicio de desahucio promo-

por el Procurador don José Cárras-

IV.—Se previene a los licitadores que
deseen tomar parte en la subasta que de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento, cuando menos, del tipo de tasa-
ción, y que no se admitirán posturas que
no cubran, también cuando menos, las
dos terceras partes del indicado tipo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

quierda

III.—Para que tenga lugar el acto de
remate se ha señalado la audiencia del
día veintiocho de octubre próximo, a las
doce y media de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Imperial, núm. 8, piso cuarto iz-

II.—"Dichos bienes se encuentran de-
positados en poder de doña Francisca
Javiera Rodríguez García, con domicilio
en Madrid, calle de Alonso Cano, núme-
ro 65.

Un aparato de televisión «Marconi»,
de 19 pulgadas, . con elevador-reductor,
valorado en 9.000 pesetas.

Total, 12.800 pesetas.

Una máquina de coser «Sigma», nú-
mero 44.210, modelo A, tasada en la can-
tidad de 1.100 pesetas.

I.—Bienes embargados
Una nevera eléctrica marca «Frisan»,

esmaltada en blanco, valorada pericial-
mente en la cantidad de 2.700 pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio dé cognición núme-

EDICTO
Don Jaime Anas García, Juez municipal

sustituto de éste número dieciséis, delos de esta capital.

LUNES 27 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 3

GETAFE

Fallo

JUZGADO NUMERO i

(A.—40.60a

CITACIONES

Condiciones

CUENCA
JUZGADO NUMERO 16

fB.-2-S

- Doctor E***"
Imp. Provincial

presente ejemplar en Madrid, a veintiuno
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario, P. H. (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—40.600)

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
bajo el núm. 233, de 1965, se han se-
guido autos de proceso de cognición en-
tre las partes que luego se dirán, y en
ios que se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

EDICTO

4

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.


